
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 2 de febrero de 2024. Pasa a Despacho 

de la señora Juez informándole que el apoderado judicial de la demandada, presentó 

memorial manifestando que según la información suministrada por la demandada que 

la obligación hipotecaria la terminó de pagar aproximadamente entre el año 2007 y 

2008, sin que posterior a eso se hubiese adelantado alguna actuación para levantar 

dicha anotación de hipoteca registrada en el folio de matrícula inmobiliaria del predio.  
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Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar al plenario 

la respuesta otorgada por el apoderado judicial de la señora Luz Elena Marín 

Gómez para el conocimiento de las partes.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la manifestación de la parte demandada que 

la obligación ya fue cancelada sin recordar con exactitud la fecha y ante la 

imposibilidad de conseguir el paz y salvo por la entidad financiera CISA quien 

recibió los pasivos del Banco Central Hipotecario, el despacho REQUIERE 

nuevamente a la demandada para que aporte el paz y salvo y/o documento 

que acredite el pago de dicha obligación. Para ello se concede el término de 

diez (10) días. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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